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Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 161 y 162 del 
CPACA, más lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 
2020 y este Despacho judicial es competente en esta instancia para conocer de la misma, 
en los términos del numeral 2º del artículo 155 del CPACA, se admitirá. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- ADMITIR la demanda interpuesta, a través de apoderado judicial, en nombre del Sr. 
Luis Hernán Hernández Salas y en contra del municipio de Santiago de Cali – 
Secretaría de Movilidad de Cali. 
 
2.- NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte actora, según se 
establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3.- NOTIFICAR personalmente el presente proveído, a las siguientes partes:  

 
a) En los términos previstos en el último inciso del artículo 6 del Decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 2020, al demandado municipio de Santiago de Cali – 
Secretaría de Movilidad de Cali, a través de su Representante Legal o a quien se 
haya delegado facultad de recibir notificaciones, y 
 
b) Al Ministerio Público en la forma determinada en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Para el trámite de notificación también deberá concordar con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso. 
 

4.- CORRER traslado de la demanda al municipio de Santiago de Cali – Secretaría de 
Movilidad de Cali y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con 
el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que empezará a contar conforme se 
determina en el artículo 199 de la misma ley, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, concordante con lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA, la entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 
constituyentes del expediente administrativo. Es importante resaltar que los antecedentes 



RADICACIÓN:      76001-33-33-021-2020-00087-00 
DEMANDANTE:           LUIS HERNÁN HERNÁNDEZ SALAS    
DEMANDADO:                             MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CALI 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

administrativos se deben allegar en su versión digital y legible. La omisión de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 
5.- RECONOCER PERSONERÍA al abogado Dr. Eduin James Ante Aguirre, identificado 
con la C.C. No. 18.415.493 expedida en Montenegro (Q) y la T.P. No. 259.420 expedida 
por el CSJ, para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, conforme 
con lo visto en el memorial de poder allegado con la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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